
  

INFORME DE GERENCIA 
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA AREA TRADING COMPANY S.A. ATCOSA POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2010 

Señores Accionistas 
AREA TRADING COMPANY S.A. ATCOSA 

Presente.- 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente General 

pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la Administración de la EMPRESA 

AREA TRADING COMPANY S.A. ATCOSA durante el ejercicio económico del 2.010 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLÍTICO ECONOMICO 
Como es de conocimiento de la junta de accionistas la empresa al momento se encuentra activa, 
se ha ejecutado el plan de acción, en este ejercicio económico se han generado transacciones 
operativas que ha permitido que la empresa tenga rentabilidad. 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL 2.010 
Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2.010, a pesar de lo manifestado se 
ejecutará el nuevo plan de acción en el año 2011, situación que fue aprobada por la junta 
después de haber realizado un análisis de las oportunidades y fortalezas que al momento cuenta 
la empresa. 

Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa se mantenga 
posicionada dentro del mercado optimizando los costos y recursos. 

3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 
Cabe indicar a la junta general de accionistas, que todas las disposiciones tomadas por este 
organismo, han sido cumplidas a cabalidad por la administración. 

4.- HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2.010 EN EL AMBITO 
ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 
Durante el año 2.010, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y legales, la 
empresa se ha desenvuelto en un ámbito normal logrando conservar el funcionamiento con un 
personal fijo sin necesidad de contratar nuevo personal. 

5.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.011 
La administración recomienda que se mejore la situación patrimonial activando la empresa con 
el cumplimiento de metas y objetivos, además del fortalecimiento de la imagen corporativa. 

Para el ejercicio 2.011, se recomienda continuar con las proyecciones a fin de incentivar el 
crecimiento de la empresa, basados en estrategias para mejorar nuestra participación en el área 

de comercialización. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 
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